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i

. , CMÍ V.ÜÍÓ

VISTO:
Ll expediente adminislrativo do1 regLslro N° 28903 de fecha 3 I

de diciembre del 2015, Sobre Fago de Compensación Vacacional, en la modal idad contratación
adminislraliva de .servicios - CAS promovido por el recurrenie Tl'l O KDWIN COCÍ IATOMA OCHOA.
I n f o r m e \ 005-2016- M I ' I I - U R R I I I I - K A A P . en dic/ ( 1 0 ) folios ú l i les:

CONSIDERANDO;
Que. lo.s Gobiernos Locales go/an de autonomía económica,

política y administrativa en lo.s asuntos de su competencia, de conformidad a lu dispuesto en el Artículo U del
Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972. en concordancia con el Ar t ícu lo
194" de la Constitución Política de! Estado modificado por la Ley N° 286(17, f ,cy de Reforma Constitucional;

Que, conforme se desprende del informe N" 0(15-2016 -MÍMI-
LiRRIlIl-RAA!1 . emitido por el responsable del Área de Administración de Personal, el ex servidor fue
contralado por Contratación Administrativo de Servicios - C'AS adscrito de la Un idad de Abastecimiento de
la Municipalidad Provincial de l luamanga . so l i c i t a el pago de compensación vacacional, conforme a los
contratos y adeudas, así mismo se debe precisar que durante el tiempo laborado el recurrente Abog. TITO
EDWJN COCHATOMA OCHOA. en el cargo de ABOCiADO. con una remuneración mensua l de
S/2,600.00 Nuevos Soles, adjunto al in iorme V 005-201 5-Ml'l 1/23.26-RAAP. nhran en aulas; eon vigencia
del 1-ídc a b r i l del 2015 ai 3 I de diciembre cid 2015. con 22 días. No l iene derechos a la CTS.

O.IK', acreditándose en el ejercicio 2012 se estableció la l,c\ 2C)S-!C). )a e l iminac ión progresiva del régimen especial del Djcreto Legislat ivo X" 1057. el mismo que í'ue

considerado a p a i t i r del 07 de ab r i l do! 2(112. por lo que de conformidad a lo establecido en el a r t í cu lo ó".
liter.il O establece \acaeiones remuneradas de treinta (30) días calendarios: por lo c;ue el cálenlo de ¡a
compensación vacacional truncas se hace sobre la base del 100% de la remuneración que e! trabajador que
percibía al momento de! cese, e l lo debido :i que mediante la Ley N:" 298-19 han establecido .10 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

ARTICl'U) I 'RIMKKO.- RKCONOí KR Y OTÍWCAR,
por ún i ca ve/, el payo de la Compensación Vacacional a favor del Al>o». TITO EDWIN COCHATOMA
OCHOA, de la Unidad de ABASTECIMIENTO, por el monto de i:N MU- NOVIíCIKNTO SEIS CON
74/100 (s/. 1.906.74) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SI-X. ' I INDO.- NOTII ' ICAK. el présenle aelo

R K C í S l ' R K S K , COMUNIQÚESE V A R C 1 I I V A S F .




